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SAN LUIS, 6 de abril de 2026

VISTO:

El EXPE 259/2025 y TRA 4529/2026 mediante el cual obran actuaciones relacionadas a la
Pasantía en Investigación que realizó el estudiante Tomás Andrés GONZÁLEZ en el PROICO
12-0223; y

CONSIDERANDO:

Que el estudiante, solicitó realizar una Pasantía en Investigación bajo la Dirección del Dr. Carlos
Francisco ARIAS en el PROICO 12-0223 “Salud Humana. Un enfoque integrado
psicobiológico”.

Que mediante Resolución D N° 154/2025 se autorizó la realización de las Pasantías en
Investigación del Primer Cuatrimestre y Anual de 2025 a estudiantes y graduados.

Que dando cumplimiento a la reglamentación vigente (Ordenanza CD Nº 1/2018) mediante
TRÁMITE 2879/2026, el director de la Pasantía eleva informe de lo realizado, haciendo constar
que el estudiante ha cumplido con el plan de trabajo estipulado obteniendo el concepto de
EXCELENTE. 

Que corresponde protocolizar la aprobación de la misma.

Por ello y en uso de sus atribuciones.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por APROBADA la Pasantía en Investigación que realizó el estudiante
Tomás Andrés GONZÁLEZ (DU 41563229) en el PROICO 12-0223, bajo la dirección de Dr.
Carlos Francisco ARIAS  (DU 28689157), obteniendo el concepto de EXCELENTE.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la UNSL, insértese
en el Libro de Resoluciones y archívese.
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